
Año 1912. Sábado 5 de Octubre. Núm. 227.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.................... 17‘50 Pa
séis meses................. 9‘10.....»
Tres id.................... 4'90

Nún^eros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, c los 20 días de su piomulgacivii.

Se entiende hecha la promulgación el diuen que termine la inserción de la ley e 
la Gacela.=(Xvt. 1." del Código civil.)--inmediatamente que los tires. Alca des y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se, lije un ejemplar mi el siUo de 
C( stumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.:—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de consonar los nummos 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que de jei a 
verificarse al final de cada año.___ ~______ __

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE ÍNTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

'SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

.Un año......................... 20 ptas.
Seis meses.................... 10*65 »
Tres id....................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficia!.
rmsweiA m ■« w miamos
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el .Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.1 Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 277.)

«1NISTER10 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lencia, una plaza de Auxiliar nume
rario del quinto grupo, dotada con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas, 
que se agrega á las ya anunciadas 
en 31 de Julio último del mismo gru
po (Gaceta del 10 de Agosto), en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en e . 
improrrogable término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu-

diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el articu
lo 7.” del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 6 de Septiembre de 1912. 
=E1 Subsecretario interino, Alta- 
mira.

(De la Gaceta núm. 257).

Gobierno Militar
Se ruega al soldado que fué en 

Cuba del Regimiento Infantería As
turias núm. 31, Juan Arranz Benito, 
se presente en este Gobierno Militar 
ó manifieste el punto de su residen
cia, con el fin de hacerle entrega de 
un resguardo nominativo por plu- 
ses de campaña.

Burgos 2 de Octubre de 1912.= 
D. O. de S. E.=E1 Coronel, Secre
tario, Eugenio López Guerrero.

Diputación Provincial
CONTADURIA.

Mes de Octubre de J912.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada 

según previene la disposición segun
da de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886.

Pesetas.

Administración provincial 13500 
Servicios generales.........  6000
Obras obligatorias.......... 10000
Cargas.............................. 500
Instrucción pública.........  8500
Beneficencia..................... 26000
Corrección pública..........  4500
Imprevistos...................... 500
Nuevos establecimientos. * 
Carreteras....................... 9000
Obras diversas................. 7500
Otros gastos..................... 2500
Resultas........................... »
Movimiento de fondos ó 

suplementos................. »

Total................. 88500

En Burgos á 23 de Septiembre de 
1912.=E1 Contador, Virgilio López- 
Gil.= Conforme: El Ordenador de 
pagos, Bonifacio Diez-Montero.

Septiembre 30 de 1912.—La Co
misión provincial, en sesión de hoy, 
acordó, previa la declaración unáni
me de urgencia del asunto, aprobar 
esta distribución. =E1 Secretario, 
Pedro Tena.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BURGOS

Sesión del día 9 de Agosto de 1912.
En conformidad con lo que deter

minan los artículos 6.° y 7.” del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
convocada la Junta provincial de 
Instrucción pública y hora de las 
once de su mañana, á sesión ordina
ria en el despacho del Sr. Goberna
dor, bajo la presidencia del señor 
D. Juan Merino, Gobernador inte
rino, y con asistencia de los Vocales 

I Sres. Alcalde de esta capital, Direc

tor del Instituto, Inspector de 1.a en* 
señanza, Arquitecto provincial, Do- 
ñate, Santos, Sra. Varona y Direc
tora de la Escuela Normal, se leyó 
el acta de la sesión anterior, que
dando aprobada.

El limo. Sr. Presidente participó 
á los reunidos la próxima llegada á 
esta Ciudad del Excmo. Sr. D. San
tiago Alba, Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y en vista de 
esto se acuerda designar en comi
sión á los Vocales D. Teódulo San
tos, D. Rómulo Doñate, D. José Ca
lleja y Secretario D. Julián Laca- 
lie para que salgan á recibirle ma
ñana y le saluden en nombre de 
esta Corporación.

Seguidamente por Secretaría se 
dió cuenta de los asuntos puestos a 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan.

Acceder á lo solicitado por los Al
caldes de Bahabón de Esgueva y 
Solarana, concediendo un voto de 
gracias á los Maestros de aquellas 
Escuelas D. Paulino Antolín Torre- 
grosa y D. Paulino Puentes Rodrí
guez por sus sobresalientes resulta
dos en la enseñanza.

Desestimar la instancia de D. Pe
dro Salazar, Maestro de la Escuela 
de fundación de El Prado de Villa- 
suso de Mena, en súplica de que se 
le admitan los descuentos para el 
fondo de jubilaciones del Magisterio 
público, en cumplimiento del párra
fo 2.°, regla 2.a de las publicadas en 
la Gaceta del 14 de Julio de 1906 
para la aplicación de la Real orden 
de 18 de Abril del mismo año, pues
to que dicha Escuela no ha contri
buido hasta la fecha á referido Mon
tepío con las cantidades correspon
dientes á vacantes é interinidades.



Dirigir oficio laudatorio al Alcal
de de Valle de Valdelaguna, de con
formidad con la Inspección, por la 
armonía existente en todos los ve
cinos de aquel Ayuntamiento para 
secundar los trabajos iniciados por 
D. Claudio Sebastián Pérez para 
construir un local escuela en su 
anejo Vallejimeno, puesto que los 
pueblos que acogen y favorecen ini
ciativas altruistas como estas se en- 
gradecen á los ojos de los hombres 
de bien y merecen el parabién de 
todos.

Que sigan sobre la mesa hasta ver 
la resolución del Ayuntamiento los 
presupuestos del material escolar de 
esta Ciudad.

Quedar enterada: del Real decreto 
de 22 de Julio, inserto en el Bole
tín Oficial del Ministerio núm. 62, 
del 2 del actual, sobre subvenciones 
del material escolar, y de la Real 
orden del 18 de Julio mandando de
volver la fianza prestada por D. An
gel Horta Gaitero, como Habilitado 
de Maestros que fue del partido de 
Castrogeriz.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 
reunión á las doce de la mañana, de 
que certifico.=E1 Gobernador Pre
sidente interino , Juan Merino. = 
P. A. de la J. P., El Secretario, 
Julián Lacalle.

DEPOSITARÍA DE FONDOS WIUN1CIPALES
Tercer trimestre ele 1912.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.... 
ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

Pesetas.

82.653-72
221.885-83

304.539-55
K 200.412*89

104.126-66

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

1 Propios.......................................................
2 Montes.........................................................
3 Impuestos...................................................
4 Beneficencia.............. .............................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros................................................

Cargo.............

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Poli *ía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública............. .. .................
8 Montes......................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción...............
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................

Data..............

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimestre

PesetM.

10.149-71 4.855-51 15.005-22
220'25 > 220*25

45.941*97 33.309-64 79.251-61
)) > >

9-81 3‘27 13*08
)) > ))

39.737*95 32.684-80 72.422-75
161.535-55 )) 161 535*55
296.310-61 151.032-61 447.343-22

» > »

553.905-85 221.885-83 775.791-68

35.150-05 15.143*01 50.293-06
25.750-49 17.611-32 43.361-81
65.118-51 31.885-70 97.004-21

5.174-38 2.557-58 7.731*96
33.266-73 9.383-35 42.650-08
75.080*80 30.534-85 105.615 65

6.820*36 3.410-18 10.230-54
> > ))

211.456-14 89.136-90 300.593*04
5.393'53 n 5.393-53
8.041-14 750 8.791*14

> » >

471.252*13 200.412-89 671.665-02

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de Septiembre de 1912,—El Depositario, Juan Antonio 
Cortés.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Burgos á 30 de Septiembre de 1912.—El Contador, Angel G. Arbon,— 
V.° B.°z=El Ordenador de pagos, Gómez.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de pesca fluvial, en el capitulo 3.°, en su artículo 25, he 
acordado publicar el numero de licencias expedidas por este distrito duran
te el mes de Septiembre último.

Núm. Fecha 
de la de la 
licen- licencia, 
cía.

Nombres y apellidos. Vecindad. Profesión.

215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251

2
2
2
3
3
3
4
4
4
4
5
5
6

10
13
13
14
14
14
16
18
18
19
19
19
19
20
21
21
21
23
24
25
25
25
26
27

Esteban García................
Celestino Ahedillo..........
Hilarión Ruiz Surga.......
Pedro Martínez García . . 
Felix López García........
Gregorio López Sanz.. . . 
Mateo Meló Velasco........
Bernardino Castilla.......
Vicente de Vicente..........
Juan Hernando................
Jacinto Guijarro García. 
Casto Martínez................
Ricardo Velasco Martínez 
Florencio Martínez.........
Juan Juarros Rojas........
Isaac Santo Domingo.. . . 
José Rabona Pascual.. . . 
Silvestre Rabona Pascual 
Feliciano del Rio............
Elias Pinedo González... 
Victor Rey Boada...........
Agustín García Alcalde. . 
Honorio Tobar Saldaba.. 
Pablo Carretón González. 
Esteban González Calleja 
Joaquín del Olmo...........
Cayetano Perez Arcos. . . 
Julián Ibañez..................
Esteban García................
Cipriano Ñuño................
Amadeo Moreno Ibañez.. 
Simón Arnaiz.................
Eduardo Vicario Peraita. 
Nicolás Saez Rubio.........
Toribio Vitores Macho.. . 
Victor Santamaría Diez.. 
Tomás Gómez Baranda . .

Cascajares................
Fresno de Riotirón.. 
Santa Coloma..........
Villalmanzo..............
Vadocondes..............
Covarrubias..............
Belorado..................
Rubena.....................
Salas de los Infantes. 
Roa...........................
Hon tangas................
Frandovinez............
Villalmanzo..............
Melgar deFernamenlal 
Covarrubias..............
Idem.........................
Milagros...................
Idem.........................
Buniel......................
Miranda de Ebro... . 
Burgos.....................
Frandovinez............
Tardajos...................
Sotresgudo..............
Idem.........................
Idem.........................
Frandovinez............
Hortigüela................
Idem.........................
I dem.........................
Puentedura..............
Oña...........................
Barbadillo del Pez. . 
Oña...........................
Villaverde Mogina.. 
Tardajos...................
Revilla Pienza.........

Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Barbero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem, 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Herrero. 
Jornalero. 
Sacerdote. 
Maestro. 
Panadero. 
Maestro. 
Sacerdote. 
Industrial. 
Labrador. 
Peón caminero 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Médico. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem.

Burgos l.° de Octubre de 1912.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Alcaldía de Tordueles.
Se halla vacante la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento con el 
sueldo anual de 400 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos con cargo 
al presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella, que deberán 
reunir las condiciones que exige el 
articulo 123 de la ley Municipal, pre
sentarán sus solicitudes ante esta Al
caldía por término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Tordueles 26 de Septiembre de 
1912,—El Alcalde, Marcelino Ro
drigo.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el haber anual de 
625 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á esta plaza, que 
reunirán los requisitos que determi
na la ley Municipal y que acredita
rán haber desempeñado cuatro años

el cargo de Secretario, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el plazo de quince días, pues trans
currido que sea no se admitirá nin
guna.

Cubo de Bureba 29 de Septiem
bre de 1912,=E1 Alcalde, Evaristo 
Díaz.

Anuncios particulares
El dia 3 del corriente se extravió 

del ventorro de Quintana los Cojos, 
(Modubar de la Emparedada), una 
potra de dos años, pelo negro, con 
una estrella en la frente, paticalzada 
de mano y pata, de seis cuartas y 
media de alzada, con la señal de un 
par de coces en el muslo de la pata 
derecha, con la cola corta y un po
quito blanco el morro; también des
apareció un perro color barquillo que 
está muy acostumbrado á ir con di
cha potra.

Quien sepa su paradero puede 
avisar á su dueño Vicente Arribas, 
en dicho ventorro.

Imprenta Provincial


